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ACUERDO 

Asunto:  3 - Aprobación inicial del expediente nº 7 de modificación del Anexo II de las 

Bases de Ejecución del Presupuesto para 2021 del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 

Visto dictamen favorable de la Comisión Plenaria de Presidencia y Acción Social, celebrada el 
día 8 de noviembre de 2021, relativo a la aprobación inicial del expediente nº 7 de 
modificación del Anexo II.a de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2021 del Cabildo Insular 
de Tenerife. 
 
Previo informe del Servicio Administrativo de Presupuestos y Gasto Público, el Pleno acuerda: 
 
ÚNICO: Aprobar inicialmente, por unanimidad, el expediente nº 7 de modificación del Anexo II 
de las Bases de Ejecución del Presupuesto para 2021 del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife en 
orden a incluir la siguiente subvención nominativa: 
 

Aplicación 
Presupuestaria 

Objeto Tercero 
Importe 

(€) 

21.0101.4592.76240 
Obras de reparación y defensa del 
paseo de San Blas 

Ayuntamiento de 
Candelaria 

751.247,00 

 
Este expediente se someterá a información pública por un periodo de QUINCE (15) DÍAS, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 169.1 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, entendiéndose 
definitivamente aprobado de no presentarse en dicho período reclamación o alegación alguna. 


